
Palacio de Justicia, Torre B, Piso 6 

Carrera 10 N° 12-15 

Santiago de Cali  

(602) 8986868 Ext. 2857 

J01pctoespextdcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio en 
Cali 

 

TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

ARTÍCULO 144 LEY 1708 DE 2014  

 

Radicado E.D:  N° 76-001-31-20-001-2017-00044-00 

Procedencia:   Fiscalía 31 Especializada DEEDD de Bogotá 

Fiscalía:   Radicado N° 4653 

Afectado(s):   DORIS CECILIA ARÉVALO GUERRERO 

  ÁLVARO ANÍBAL ERAZO DELGADO 

  MARÍA ADELA PASCUAZA QUEVEDO   

  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

Defensa:   Ramiro Prado Velásquez (Doris Cecilia Arévalo Guerrero) 

Leonardo Cruz Bolívar (Banco Agrario) 

 

Conforme a lo dispuesto en el auto N° 217-23, se procede a correr el traslado 

de que trata el artículo 144 de la Ley 1708 de 2014, por el término común de 

CINCO (05) DÍAS HÁBILES, para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión. 

 

INICIA: VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

VENCE: VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 5:00 P.M. 

 

El presente se fija hoy 20 de octubre de 2023, siendo las 8:00a.m. 

 

 

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

SECRETARIA 
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